
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:   EJECUTIVO  
Demandante: OSCAR EDUARDO SANABRIA GARNICA 
Demandado:   CONSTRUCTORA GRUPO ESTRUCTURADOR COLOMBIA S.A. 
Radicado:    2019-00575 

 
 

Se toma nota que el curador ad-litem de la sociedad demandada se notificó 
del auto que libró mandamiento de pago el 3/05/2023, según acta de notificación 
(ítem 28), quien contestó la demanda de manera extemporánea, esto es, el 
30/05/2023 (ítem 032) por lo tanto, no se tendrá en cuenta. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
(2) 
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Juez Circuito
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